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Plan de estudios del que forma parte: Licenciatura en Derecho. . 

 

Propósito(s) general(es):  
Aproximar al estudiante a la comprensión de la importancia del Derecho en 
las relaciones sociales, mediante la identificación, conocimiento e 
interpretación elemental de los aspectos jurídicos presentes en algunos 
problemas sociales relevantes de nuestro tiempo, como son: la corrupción, 
la discriminación, el mal uso de los recursos naturales y sus repercusiones, 
y finalmente, la problemática en torno a  la impunidad delictiva. 
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Asignaturas Previas Asignaturas Posteriores: 

Estudios sociales e históricos 

Elementos Básicos del Derecho,  
Fundamentos Constitucionales del 
Estado Mexicano, y Las asignaturas de 
ciclo superior. 

 
 

Requerimientos 
para cursar la  
asignatura 

Conocimientos: Contar con los conocimientos para 
conceptualizar, y para desarrollar reflexiones por  la vía del 
lenguaje oral y escrito con lógica y coherencia. 
Habilidades: Discusión en grupos de trabajo, de observación, 
de indagación, de formación de conceptos, clasificación, 
generalización, de búsqueda y de creatividad 

 



 

Perfil 
deseable 
del 
profesor: 

El profesor debe reunir las siguientes características: 
- capacidad de adecuar su práctica docente al modelo pedagógico 

de la UACM. 
- apertura a distintas perspectivas teóricas y metodológicas. 
- aptitudes prácticas, reflexivas y de orientación profesional hacia el 

trabajo interdisciplinario. 
- Tener licenciatura o posgrado en Derecho, Criminología, o 

disciplinas afines, prefiriéndose a aquéllos que tengan algún 
estudio de posgrado   ( p. e. diplomado, especialidad, maestría o 
doctorado). 

- Contar con experiencia docente de dos años como mínimo. 
- Contar con experiencia profesional de dos años como mínimo, en 

áreas jurídicas que se relacionen con los temas que se abordan 
en el presente programa. 

 

 

 
 
1. Introducción 
La Universidad Autónoma de la Ciudad de México contempla en el plan de 
estudios del Ciclo Básico del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales, la 
impartición de la asignatura Problemas Jurídicos Contemporáneos con el 
propósito de que los futuros profesionales en  Comunicación y Cultura, Ciencia 
Política y Administración Urbana, Derecho, Filosofía e Historia de la Ideas, 
Creación Literaria, Historia y Sociedad Contemporánea y Ciencias Sociales, 
comprendan la importancia del Derecho en las relaciones sociales, mediante la 
identificación, conocimiento e interpretación elemental de los aspectos jurídicos 
presentes en algunos problemas sociales relevantes de nuestro tiempo. 
 
Es preciso hacer notar que el contenido de esta asignatura es importante para 
todos los estudiantes de las áreas referidas, pero adquiere gran relevancia en 
el caso de aquellos que cursarán la carrera de Derecho, toda vez que a través 
de ella podrán introducirse al análisis de diversos problemas sociales actuales 
que afectan a la Ciudad de México y al país, con la posibilidad de visualizar la 
forma en la que el Derecho interactúa con otras ramas del conocimiento 
formulándose preguntas como: qué son las normas, cuales son sus funciones, 
cómo surgen las de carácter jurídico, cómo se integran en el discurso llamado 
Derecho, y qué relación guarda éste con el poder en el devenir histórico de los 
grupos humanos, haciéndose hincapié en el desarrollo y formación de la 
Nación Mexicana. 
 
Para ello, resulta primordial la revisión de nuestra Carta Magna como 
instrumento político y jurídico central en la vida de los mexicanos, y en especial 
lo que concierne a la soberanía, forma de gobierno y división de poderes de 
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nuestro Estado. Una vez identificados conceptos y fundamentos normativos el 
estudiante  podrá incorporar la idea de que la mayoría de las relaciones 
sociales están reguladas jurídicamente o pueden llegar a estarlo: en que el 
Derecho se encuentra en todas las acciones sociales que el ser humano 
efectúa. 
 
Posterior a este encuadre básico se han seleccionado algunos problemas que 
impactan severamente a nuestra sociedad y en los cuales el Derecho está 
presente. Tal es el caso de la Corrupción, la Discriminación, el Uso y abuso 
indiscriminado del patrimonio nacional y los recursos naturales y por último la 
Impunidad delictiva. Su abordaje permitirá la reflexión y sensibilización de los 
estudiantes en torno a esta problemática, orientando la discusión y el análisis 
por los principios humanistas sobre los que descansa el proyecto educativo de 
la Universidad, fuente que inspira el planteamiento y diseño de la presente 
asignatura. 
  
Adicionalmente, y, a diferencia de otros programas de la UACM, se decidió dar 
cabida en éste a una unidad cuya temática variará semestre tras semestre con 
el propósito de incluir alguno de los problemas de mayor actualidad en el 
contexto jurídico de nuestro país, y que adquieren relevancia por la polémica 
que suscitan. Ejemplos de ello son la reciente despenalización del aborto, o las 
iniciativas que se han gestado en torno al tema de la eutanasia. 
 
Este curso se relaciona directamente con: Fundamentos Constitucionales del 
Estado Mexicano, Elementos Básicos del Derecho, y Derechos Humanos I 
(materias optativas del Ciclo Básico),  y desde luego, con las asignaturas 
comprendidas en el ciclo superior de la carrera de Derecho. 
 
2.- PROPÓSITOS GENERALES DEL CURSO 
 
Que el estudiante se aproxime a la comprensión de la importancia del Derecho 
en las relaciones sociales, mediante la identificación, conocimiento e 
interpretación elemental de los aspectos jurídicos presentes en algunos 
problemas sociales relevantes de nuestro tiempo, como son la corrupción, la 
discriminación, el mal uso de los recursos naturales y sus repercusiones, y 
finalmente, la problemática en torno a  la impunidad delictiva. 
 
3.- CONTENIDOS ORGANIZADOS 
UNIDAD 1  
MARCO CONCEPTUAL 
1.1. LAS NORMAS 

- Importancia de las normas en la vida social. 
-Normas morales, jurídicas y legales. 

1.2. EL DERECHO 
-Concepto. 

1.3. LAS NORMAS QUE RIGEN A  NUESTRA NACIÓN.  
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
-La soberanía Nacional y la forma de gobierno de la República 

Mexicana. 
-La división de poderes. 



PROPÓSITOS ESPECÍFICOS. 
Que el estudiante: 

 Identifique los conceptos mínimos indispensables que le permitirán 
adentrarse en el conocimiento del Derecho y los problemas jurídicos 
presentes en la problemática social mexicana.   

 Identifique las características fundamentales de nuestro régimen político 
plasmado en nuestra Constitución: soberanía nacional, forma de 
gobierno y la división de poderes. 

 
UNIDAD 2.  
LA CORRUPCIÓN 

-Definición. 
-Efectos de la corrupción en el funcionamiento del sistema jurídico. 
-Instrumentos jurídicos internacionales y nacionales de combate a la 

corrupción.  
PROPÓSITOS ESPECÍFICOS. 
Que el estudiante: 

 Defina con claridad a la corrupción e identifique los elementos 
característicos de ésta, con base en sus efectos sobre el funcionamiento 
del sistema jurídico. 

 Identifique los actos efectuados por funcionarios públicos que de 
acuerdo con la convención interamericana contra la corrupción, emitida 
por la O. E. A., son considerados como corruptos.   

 
UNIDAD 3.  
LA DISCRIMINACIÓN 
3.1. CONCEPTOS BÁSICOS:  

- Igualdad y equidad.  
- No discriminación.  
- Los derechos colectivos y las minorías.  

3.2. REVISIÓN DE ALGUNOS TIPOS DE DISCRIMINACIÓN:  
- A grupos vulnerables (Niños y adolescentes, mujeres, adultos 

mayores, personas con discapacidad,  personas con VIH/SIDA, 
homosexuales, migrantes). 

3.3. LA EXCLUSIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE MÉXICO. 
- Situación actual. 
- Derechos colectivos. 

PROPÓSITOS ESPECÍFICOS. 
Que el estudiante: 

 Comprenda los problemas en torno a los conceptos de igualdad, 
justicia, igualdad ante la ley, equidad y no discriminación, para que 
identifique su relación, importancia y especificidad. 

 Reconozca el fenómeno de la discriminación en el país, para que 
asuma una actitud crítica y responsable. 

 
 

UNIDAD 4. 
USO Y ABUSO INDISCRIMINADO DEL PATRIMONIO NACIONAL Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
4.1. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD EN MÉXICO Y LA 



AFECTACIÓN A LA PROPIEDAD SOCIAL Y A LA PROPIEDAD PÚBLICA. 
4.2. LA CONCEPTUALIZACIÓN DE PATRIMONIO NATURAL Y PATRIMONIO 
CULTURAL, Y LA URGENCIA DE PRESERVARLOS A NIVEL MUNDIAL Y A 
NIVEL LOCAL. 
4.3. LA DEGRADACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:  

- La situación de México y lo preceptuado al respecto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

-  El caso del cambio climático debido al calentamiento global, y las 
principales medidas jurídicas que al respecto han surgido (El Protocolo 
de Kyoto). 

PROPÓSITOS ESPECÍFICOS. 
Que el estudiante:  

 Reconozca la afectación real y la potencial a la propiedad social y 
a la propiedad pública en México, por medio del estudio y la 
comprensión de los fundamentos constitucionales del régimen 
jurídico de la propiedad de aguas, tierras y recursos naturales de la 
nación, así como de los conceptos de patrimonio natural y 
patrimonio cultural. 

 Identifique las principales condiciones que están degradando el 
medio ambiente, tanto en nuestro país como a nivel mundial, lo 
mismo que las medidas reglamentarias fundamentales tomadas 
para la protección al mismo. 

 
UNIDAD 5.  LA IMPUNIDAD DELICTIVA. 
5.1 CONCEPTOS BÁSICOS: 

- Delito, delincuente, delincuencia. 
- Delitos del fuero común y delitos del fuero federal. 
- Delitos convencionales y delitos de cuello blanco. 

5.2 LA IMPUNIDAD DELICTIVA. 
       -   Cifra oficial y cifra oculta de la delincuencia. 
PROPÓSITOS ESPECÍFICOS. 
Que el estudiante:  

 Adquiera las nociones que le permitan acercarse a la comprensión de la 
impunidad delictiva.  

 
UNIDAD 6. TEMÁTICA VARIABLE.  
Alguno de los problemas de mayor actualidad en el contexto jurídico de nuestro 
país que adquieren relevancia por la polémica que suscitan. Ejemplos de ello 
son la reciente despenalización del aborto en el Distrito Federal, o las 
iniciativas que se han gestado en torno al tema de la eutanasia. 
 
4. METODOLOGIA PARA EL CURSO 
 
Para el desarrollo del programa es recomendable que la labor docente se 
organice en la modalidad de curso-taller, a fin de asegurar la participación 
dinámica y constante de los estudiantes. Esta modalidad didáctica 
fundamentalmente implica tres acciones estratégicas: 

1. La preparación previa de cada sesión por parte del profesor 
responsable de conducir el aprendizaje, lo cual supone: a) el estudio, 
selección y reproducción de las lecturas básicas, tanto teóricas, como de 



casos prácticos (estos últimos que sirvan para ejemplificar la temática 
tratada), b) la planeación de cada clase, eligiendo las técnicas de trabajo 
grupal y los materiales didácticos que se considere más pertinentes para 
el logro de los propósitos específicos de cada una de las unidades del 
contenido programático. 
2. El momento didáctico, que comprende: a) el estudio individual de las 
lecturas previamente proporcionadas por el profesor, y que el estudiante 
realiza previamente a la clase; b) la actividad en el aula, consistente en 
la discusión y análisis de las lecturas estudiadas antes de la sesión, así 
como de otros materiales dados en esa oportunidad (acciones que 
conviene efectuar -con la conducción del profesor- mediante diversas 
técnicas de interacción en equipo, llamadas técnicas de discusión o de 
producción grupal); y c) tareas a desarrollar en equipo -fuera del aula- 
para ser presentadas en sesiones posteriores mediante alguna técnica 
grupal anteriormente elegida para ello. 
3. La evaluación formativa, que permite al estudiante sintetizar, integrar y 
expresar sus nuevos conocimientos, con lo cual él adquiere un mayor 
nivel de conciencia y hace posible que el profesor los analice y pueda 
devolverle observaciones y recomendaciones pertinentes. Se puede 
llevar a cabo de diversas maneras, entre las cuales son más usuales los 
exámenes escritos, la elaboración de reseñas de lectura o pequeños 
ensayos, y/o presentaciones individuales o en equipo. Para el desarrollo 
de este programa, se estima conveniente realizar tales evaluaciones al 
término de cada unidad dejando en libertad al profesor para elegir la 
forma que considere más adecuada.  

 
A fin de realizar las acciones acabadas de exponer, se sugiere la utilización de 
diversos recursos didácticos como son: las técnicas grupales, algunas de las 
cuales son la mesa redonda, el panel, la lectura oral ante el grupo, la lectura 
comentada, el trabajo y discusión en grupos pequeños (en sus modalidades de 
dúos, tríos, cuartetas, quintetos, sextetos, hasta octetos, y la combinación de 
ellas según convenga), el cine debate, las presentaciones individuales y en 
equipo. Asimismo, el empleo de materiales didácticos como las fotocopias de 
artículos periodísticos o de lecturas breves para trabajar en la sesión de taller, 
las hojas de rotafolios con marcadores de colores –que resultan de gran 
utilidad en el trabajo de los equipos-, el vídeo, la computadora y el cañón 
cuando sea posible. 
 
 
5. EVALUACIONES 
A) Evaluación diagnóstica 
Es la evaluación que se realiza antes de  iniciar el curso para verificar que el 
estudiante cuenta con los conocimientos y habilidades previos indispensables 
para cursar la materia con posibilidades de éxito.  
Se sugiere aplicar un examen, a manera de ejercicio –que será parcialmente 
por escrito-, el cual permita detectar los siguientes requerimientos: 
 
- Capacidad para elaborar conceptos, y desarrollar reflexiones por  la vía del 
lenguaje oral y escrito con lógica y coherencia.  
- Habilidades para discutir en grupos de trabajo, de observación, indagación, 



clasificación, generalización, búsqueda y de creatividad. 
 
B) Evaluación formativa 
Permiten al estudiante sintetizar, integrar y expresar sus nuevos conocimientos, 
con lo cual él adquiere un mayor nivel de conciencia y hacen posible que el 
profesor los analice y pueda devolverle observaciones y recomendaciones 
pertinentes. Esta evaluación se realizará al menos en dos ocasiones, la primera 
al término de la unidad dos y la segunda al término de la unidad cinco. 
 
El diseño de estas evaluaciones es parte de la libertad de cátedra y 
responsabilidad del profesor, sin perder de vista que deberán estar referidas a 
los propósitos de aprendizaje del curso. Se recomienda que el resultado de la 
revisión de estas evaluaciones se efectúe ante todo el grupo ya que esto 
permitirá que todos se beneficien  de los comentarios y aclaraciones del 
profesor. 

 

C. Evaluación para certificación 

Al término del curso los estudiantes  presentarán una evaluación escrita, cuyo 
propósito será evaluar los conocimientos esenciales de la materia, los que 
corresponderán a su estructura básica indispensable y que sean demostrables 
y evaluables de manera objetiva. 
 
Esta evaluación dará fe de lo que certifica, es decir, que el estudiante posee los 
conocimientos que el certificado ampara. Es un procedimiento de carácter 
jurídico-administrativo, separado de los procesos de enseñanza aprendizaje y 
de las evaluaciones formativas que le son inherentes. 
 
Los criterios de evaluación están determinados por la academia de Derecho, 
quien elige a un Comité de Certificación para aplicar y revisar las evaluaciones 
emitiendo los juicios correspondientes y devolviendo los resultados a los 
estudiantes a través de un informe por escrito, cualitativo e individual. 
 
Los conocimientos certificables que comprende esta evaluación no serán todos 
los conocimientos propuestos, sino los más esenciales a juicio de la academia.  
Los propósitos específicos de entre los cuales se desprenderá la evaluación 
serán los anotados en cada unidad del contenido programático, cuya extracción 
es la siguiente: 
 
UNIDAD1 

- Identificación de los siguientes conceptos: normas morales, jurídicas 
y legales, derecho. 

- Identificación de las características fundamentales de nuestro 
régimen político: soberanía nacional, forma de gobierno y la división 
de poderes 

UNIDAD 2 
- Definición de la corrupción. 
- Identificación de los elementos característicos de la corrupción con 

base en sus efectos en el funcionamiento del sistema jurídico y los 



instrumentos jurídicos internacionales y nacionales de combate a la 
corrupción.  

- Identificación de los actos considerados como corruptos de acuerdo 
con la convención interamericana contra la corrupción.   

UNIDAD 3 
- Comprensión de los conceptos de igualdad y equidad, no 

discriminación, derechos colectivos y minorías.  
- Conocimiento de tipos de discriminación a grupos vulnerables 

(Niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad,  personas con VIH/SIDA, homosexuales, 
migrantes). 

-   Reconocimiento de la situación actual y los derechos colectivos 
de los   pueblos indígenas de México 

UNIDAD 4 
- Identificación de las formas de propiedad prescritas en el artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
- Comprensión sobre la afectación real y la potencial a la 

propiedad social y a la propiedad pública en México 
- Comprensión de los conceptos de patrimonio natural y patrimonio 

cultural. 
- Identificación de las principales condiciones que están degradando el 

medio ambiente, tanto en nuestro país como a nivel mundial, lo mismo 
que las medidas reglamentarias fundamentales tomadas para la 
protección al mismo (El Protocolo de Kyoto). 

UNIDAD 5 
- Conocimiento de los conceptos: delito, delincuente, delincuencia, 

delitos del fuero común y delitos del fuero federal, delitos 
convencionales y delitos de cuello blanco, cifra obscura y cifra oficial 
de la delincuencia. 

- Comprensión de la impunidad delictiva que se expresa en la cifra 
oscura en general, y en particular, en la inmunidad ante la reacción 
penal de los delincuentes de cuello blanco. 

UNIDAD 6 
- Conocimiento y comprensión del problema seleccionado. 

 

A fin de contribuir a que los resultados de las evaluaciones sean satisfactorios 
se precisa que el estudiante cumpla con la entrega de trabajos solicitados 
(lecturas, resúmenes y ejercicios) y participe activamente y con responsabilidad 
en cada una de las sesiones. 
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7. OTROS RECURSOS 
 
Se requerirán  hojas de papel bond tamaño rotafolio y marcadores de colores 
para trabajar en equipos a lo largo de las sesiones; pizarrón; fotocopias de 
documentos y el equipo indispensable para proyectar películas en formato VHS 
y CD. 
 

 


